RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001997, Ent. N° 6356/12.)

“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE relacionadas con la Licitación Pública Nº 110/2008 para la Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y disposición final de los Residuos Sólidos Hospitalarios contaminados generados por las Unidades Ejecutoras y dependencias de ASSE, por el período de un año a partir de su intervención por este Tribunal; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 05/05/2011, observó el gasto en virtud de que la prórroga que se tramita con efecto retroactivo deriva de un procedimiento oportunamente observado;

2) que se remitió Resolución del Directorio de ASSE Nº 1675/11 del 27/07/11  reiterando el gasto, y, este Tribunal, con fecha 24/08/11 mantuvo la observación, comunicando al Poder Ejecutivo (Oficio 6957 del 29/08/11);

3) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la Ampliación del Llamado por el mes de octubre 2012, por un monto de $ 7:323.675.-, con la conformidad de los adjudicatarios, según surge del Acta de fecha 28/09/2012;

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida deriva de un procedimiento viciado de nulidad. y observado por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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